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Santa Marta, Primero 1o de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

En memoriales visible en los archivos 197, 199, 207 y 217 del 

expediente digital, el apoderado del extremo activo solicita al 

Despacho hacer entrega de los títulos que se hayan recaudado en 

la presente causa. 

 

El Art. 447. Del C.G.P. establece: 
 

“Entrega de dinero al ejecutante 

 

Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto 

que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez 

ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 

liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, 

se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo 

se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad 

de la obligación.” 

 

En ese orden, dado que la liquidación del crédito aprobada 

mediante auto de la fecha no ha quedado ejecutoriada, la entrega 

de los títulos procederá cuando acontezca dicha situación. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Radicado 2014.0121.00 
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